RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001868 Ent. 6248/12)

“VISTO: el Ministerio del Interior remite actuaciones relacionadas con la compra directa por excepción Nº 37/2012, relativa a la adquisición de equipamiento TETRA, equipos móviles, fijos y accesorios (SEPURA), al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33º, Literal C), Numeral 8º) del Decreto Nº 150/2012 de fecha 11.05.2012;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan cotizaciones de la empresa VIDARWAY S.A.;

                               2) que consta publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales relativa a la instalación infraestructura de Sistema de comunicaciones;

                               3) que se agrega Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 001596 de fecha 11.09.2012, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 460, Proy. 972, Obj. Gas 384, Aux. 000, TM 0, TC 3 “Instalaciones de transmisión y distribución”, por la suma de $ 7:889.252. Documento verificado, no confirmado y suscrito;

                                4)  que luce Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante el que se resuelve al amparo de lo establecido en el Artículo 33º, Literal C), Numeral 8º) del Decreto Nº 150/2012 de fecha 11.05.2012, adjudicar a la firma VIDARWAY S.A., la compra de los siguientes Items, según del siguiente detalle: Presupuesto Nº 9 en su totalidad: A) Item 1: 36 terminales TETRA Móvil, marca SEPURA Modelo SRG 3900 con GPS, a un precio unitario de E 1.050 y a un precio total de E 37.800 CIF Montevideo; Item2: 106 terminales TETRA móvil, marca SEPUR Modelo SRG 3900 con GPS para instalación en móviles, a un precio unitario de E 810 y a un precio total de E 87.450 CIF Montevideo; Item 3: 106 software Gateway para SRG 3900, a un precio unitario de E143 y a un precio total de E 15.158 CIF Montevideo; Item 4: 250 auriculares Showcomm con micrófono con PTT para operaciones semiencubiertas, a un precio unitario de E 66  y a un precio total de E 16.500 CIF Montevideo; Item 5: 250 cánulas de repuesto a un precio unitario de E 10 y a un precio total de E 2.500 CIF Montevideo. El total de presente presupuesto asciende  a la suma total E 159.408 CIF Montevideo. B) Opcionales Sugeridos: Item 1: 110 Licencias de Gateway para SRG 3900 a un precio unitario de E 143, total E 15.730 CIF Montevideo; Item 2: 10 Antenas Dual GPS 26 Db + TETRA 3DBd Panorama a un precio unitario de E 98, total 980 CIF Montevideo; Item 3: 20 Irradiantes TETRA para antenas duales Panorama a un precio unitario de E 12, total 240 CIF Montevideo; Item 4: 10 cables con conectores de repuesto para antenas duales panorama a un precio unitario de E 18, total 180 CIF Montevideo; Item 5: 10 micrófonos de palma para radio Sepura SRG 3900 a un precio unitario de E 20 y a un precio total de E 200 CIF Montevideo; Item 6: 10 cables de interconexión entre consola y radio 2 mts. A un precio unitario de E 12, total E 120 CIF Montevideo; Item 7: 10 cables de interconexión entre consola y batería del vehículo a un precio unitario de E 12, total 120 CIF Montevideo; Item 8: 2 cables de programación frontal  vía consola para SRG 3900 a un precio unitario de E 82, total E 164 CIF Montevideo; Item 9: 20 Clips de enganche para cinturón a un precio unitario de E 5, total E 100 CIF Montevideo; Item 10: 20 antenas para terminal portátil STP 8000 a un precio unitario de E 10 y a un precio total de E 200 CIF Montevideo. El total adjudicado de opcionales sugeridos asciende a E 18.034 CIF Montevideo; y la erogación total correspondiente al Presupuesto 9 asciende a la suma de E 177.442 CIF Montevideo. 2) Presupuesto Nº 8: Item 1: 20 kits de instalación de vehículo encubierto, a un precio unitario de E 1.220 y a un precio total de E 24.400 CIF Montevideo. El total adjudicado del Presupuesto 8 asciende a la suma de E 24.400 CIF Montevideo. 3) Presupuesto Nº 7: Item 1: Un equipo móvil SEPURA con GPS 380-430 Mhz, a un precio de E 7.232 CIF Montevideo. El total adjudicado del Presupuesto 7 asciende a la suma de E7.232 CIF Montevideo. 


                                  5) que el total de la compra directa asciende a la suma de E 209.074 CIF Montevideo, más la suma de 3% por gastos de importación, que asciende a la suma de E 6.272,22, lo que totaliza la suma de E 215.346,22;

                               6) que asimismo, se expresa que la razón de que el fin que conlleva las comunicaciones críticas de seguridad y el público conocimiento que sufrían las mismas por tratarse anteriormente de comunicaciones analógicas y abiertas, los procedimientos predecesores relacionados con la red de comunicación TETRA fueron realizados también en modalidad secreta; 

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

  1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto (Resultandos 4 y 5), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº18.244 de 27.12.2008 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devolver  las actuaciones”.-
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